
UNIVERSIDAO DE GUADAIAJARA

Domlclllo Flscal

AY. Juárez N' 976,
Col. Ceñiro C.P. ¡14100

Guadalajara, Jalisco, Mér¡co.

Teléfono (33) 3134-2222
R.F.C. UGU 25090?-MH5

IMPORTE CON LETRA:

ORDEN DE COMPRA

(331002) ESCUELA PREPARATORTA NO. 2

ANA MARIA RIVERA RAYGOZA

S DEBERAN EN N LAS CO¡JDICIONES ACOROADAS

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIOAD I PNTCIO UNITARIO

610.00

799.00

1,995.00

26.O0

31.37

35.78

11.29

79.40

42.20

10.20

20.77

62.04

25.00

7.88

25.08

14.10

10.58

23.38

26.80

7.s20.001

3,995.O0

3,990.OO

260.00

1,505.76

536.70

33.87

794.00

422.4O

408.00

s19.25

620.40

s00.00

197.00
I

627.00 
|

217

105.80

350.70

134.00

SU&TOTAL

I.VA,

TOTAL

CARGO PRESUPUESIAI

ESCUELA PREPARAÍORIA NO. 2

Emilio Rabaza y Álvarez del Castillo No. 760, Guadalajara, Jali§co. C.P.4437O

Holas tamaño carta

Holas tamaño otício

Sober bolsa 1208

Bolsa llgas No. 18

Pritt

Cojin para tinta

SuJetadocumentos med ¡ano

Clip std

post it

Banderltas

Corrector pluma

Regla metalica

Cinta transparente

Clnta plastica

Cinta canela

Broche baco

Despachador de cinta

CAJA

CAJA

CAJA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

P7A

PZA

PZA

PZA

PZA

P7A

LUGAR DE ENTREGA:

,NDENCIA
EÍ{RIQUE AtE'O CAPPELLETTI CRUZ

OR,:(:]INAL

Aceplo los termlnos y condicionc§
que s especlllcan en el reYerso de

la presente Orden de Corrpríl

1c,> 2

I
soLlclfA

,IOSE FRANCTSCO ACOSIA ALVARADOCARLd6 ENRIQUE LOPEZ ROSAS



1".- 5e testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción l, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública oe Estado de lalisco y sus Municipios;
asi como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado dc Jaiisco y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagesimo Octavo, fracción l, rJe los t-ineamierrtos Generales de Protección de

lnformación Confidencial y Reservad¡ po!'contener ciatos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artícuio 21, párrafo 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Estado de ialisco y sus Municlpios; así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jaliscc y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagésimo Octavo, fracción l, de los Lineamientos Generaies de Protccción dc

lnformación Confidencial y Reservada por cor.rtener datos dc carácter personal.

3.- 5e testa un teléfono, con fundarnento en e artículo 21,, párraf a 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública de tstado de Jalisco y sus Municipios; así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estaclo de Jalisco y sus rritinicrpios, v al Lineamiento

Quincuagesimo Octavo, fracción l, de io: l.irrc¡nrientos Gt:nerales de Protección de

información Confirlenciaiy Reservacia po!" contener datos de caracter personal.

4 - Se testa una firma con fundamento en el ¿rtículo 21, párrafo 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Estado de Ja!isco y sus Municipios, así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagésimo Octavo, fracción l, clc los Linearnienlos Gcrrerales de Protección de

lnformación Confidencial y Reservada por coí'rtener datos de car.lcter personal.

5. Se testa una firnra. con fundamento en el Artícuio 21,.párrafo 1 fraccion I de Ia Ley de
iransoarencia v Acceso a ia lnformacton Publica dei Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el

nrti6r,'fo 3o purito 1 fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesion de
Sulé¡oi OUtigaOos del Estado de Jalisco'y sus Municrpios,y al.Lineamiento Quincuageslmo Octavo.
fratcion t ¡jtos Lineamrenlcs Generaies de Protecci'ón dé lnforn¡ac¡ón Confidencial y Reservada
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'NIVFRSIDAD 
NE GUADALAJARA

Domlcillo Flscal

Av. ruárez N' 976.
Col. Centro C.P.44100

Guadalajara, Jal¡sco, México.

Teléfono (33) 3134-2222
R.F.C. UGU 250907"MH5

ORDEN DE COMPRA
(331002) ESCUELA PREPARATORIA NO. 2

o

ESCUELA PREPARATORIA NO, 2

y Alvarez del Castillo No 760, Guadalajara, Jalisco. C.P. 4437O
-bTMIEJIIÓ-_

l{o. PRovEgr0 23187
ÑO, FONDO L.3_2
PROGRAMA

CARGO PRESUPUESTAL

36-4$21853649-21

ANA MARIA RIVERA RAYGOZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZ

PZA

PZA

PZA

DESCRIPCION DEL tOS BIENES PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL

Etiquetas

Etiqueta j5260

Fapel opallna 215 grs

Papel opalina planca

Sobre tamaño carta con hilo

finta sello rojo

Sobre bolsa con solapa tamaño of¡c¡o

Post it pop up

Tinta sello negro

Treirlta y Dos Mi
M. N.

IMPORTE CON LETRA:

CuaErocientos Ocho pesos 59/Io0

43.44

44.L5

85.O0

0.85

6.37

24.19

1.80

78.00

24.85

434.40

441.50

850.00

850.00

L27.4Al

99,161

1,800.o0 !

SUETOTAL

t.v.A.

TOTAL

780.00

24.85

27,93A.29

4,470.30

32,408.59

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BI€NES

pt, FIANZA9

a)ANTICIPO T
rAcO EN PARCIALIDADES nl No. DE PARCIALIDADES: I O I PORCENTAJE DE ANTICIPO: | 0 yo b) CUMPLIM'ENTO

ENRIQUE ALE'O CAPPELLETÍI CRUZ

OP.IGINAI,

.AUffiI?O
EN]IDAO O DEPSNDENCIA

.EMISQf,A

cmlos e nnreud.toPEz RosAs

\rl
.'\j. 

.

../VosV.
ENIto}E óDEFE NDEN CIA

-' SOLICITANTE

JOSE FRANCtsco AC§¡ro orrorooo

"t

PROVEEDOR
Acepto los termlnos y condlciones
que se especifican en cl reveEo de

la presentc Ordcn de Compra

2do2



1".- 5e testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción l, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública oe Estado de lalisco y sus Municipios;
asi como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado dc Jaiisco y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagesimo Octavo, fracción l, rJe los t-ineamierrtos Generales de Protección de

lnformación Confidencial y Reservad¡ po!'contener ciatos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artícuio 21, párrafo 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Estado de ialisco y sus Municlpios; así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jaliscc y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagésimo Octavo, fracción l, de los Lineamientos Generaies de Protccción dc

lnformación Confidencial y Reservada por cor.rtener datos dc carácter personal.

3.- 5e testa un teléfono, con fundarnento en e artículo 21,, párraf a 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública de tstado de Jalisco y sus Municipios; así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estaclo de Jalisco y sus rritinicrpios, v al Lineamiento

Quincuagesimo Octavo, fracción l, de io: l.irrc¡nrientos Gt:nerales de Protección de

información Confirlenciaiy Reservacia po!" contener datos de caracter personal.

4 - Se testa una firma con fundamento en el ¿rtículo 21, párrafo 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Estado de Ja!isco y sus Municipios, así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagésimo Octavo, fracción l, clc los Linearnienlos Gcrrerales de Protección de

lnformación Confidencial y Reservada por coí'rtener datos de car.lcter personal.

5. Se testa una firnra. con fundamento en el Artícuio 21,.párrafo 1 fraccion I de Ia Ley de
iransoarencia v Acceso a ia lnformacton Publica dei Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el

nrti6r,'fo 3o purito 1 fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesion de
Sulé¡oi OUtigaOos del Estado de Jalisco'y sus Municrpios,y al.Lineamiento Quincuageslmo Octavo.
fratcion t ¡jtos Lineamrenlcs Generaies de Protecci'ón dé lnforn¡ac¡ón Confidencial y Reservada


